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Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que la presente demanda nos correspondió por reparto y se encuentra 
pendiente de estudio preliminar. Sírvase proveer. 
Cali, 18 de enero de 2022. 
 
VIVIANA ROCIO RIVAS PARRA 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 18 de enero de 2022. Pam.   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 15 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

i) Revisada la presente demanda, se advierte que la misma NO tiene vocación de 

admisibilidad por las siguientes causas: 

 

a) No se suministró la información correcta para el cumplimiento de las disposiciones 

contenidas en el art. 395 del estatuto procesal que requiere surtir la citación de los parientes 

maternos y paternos que deban ser oídos en esta causa, conforme el orden establecido 

en el art. 61 del C.C., recordando que dicha citación es excluyente.  

 

b) Deberá la parte aclarar lo relativo al lugar de notificaciones del extremo pasivo, 

comoquiera, que en el hecho “SEGUNDO” de la demanda indicó “(…) sin saberse hasta la fecha de 

su paradero (…)”, luego en el “QUINTO” atestó “(…) que el demandado, abandonó el país de Colombia en la 

fecha 27 de enero del 2012, con destino a la ciudad de Argentina, fecha desde la cual no se sabe nada del progenitor FRANN 

JHAWER TABORDA ROJAS (…)”; no obstante, en el acápite de notificaciones indicó como domicilio 

de aquél: “(…) carrera 5 No. 12 – 16, piso 10, oficina 10-01, o al correo electrónico: sonia.soledad.sena@gmail.com (…)”.   

 

c) Omitió la parte indicar el canal digital donde deberán ser notificados los testigos 

indicados en la demanda, conforme lo dispone el art. 6 del Decreto 806 del 20201. 

 

ii) Las correcciones anotadas a la demanda y sus anexos, atendiendo la modalidad de 

justicia digital que permite avanzar en las causas judiciales y que su imposición se hizo 

necesaria como medida de protección y cuidado frente a la pandemia -COVID–19- que sigue 

afectando el mundo entero, DEBERÁN ser enviadas a la dirección electrónica de este 

juzgado j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, integrándose en un mismo escrito: la 

demanda, subsanación y demás anexos que se acompañen.  

                                                           
1 “(…) Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 

los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 
electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda (…)”. Subrayas fuera del texto. 
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Por lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora un término de CINCO (5) DÍAS para subsanar 

lo anotado, so pena de ser rechazada –Art. 90 C.G.P.-. 

  

PARÁGRAFO. La demanda y el escrito de subsanación deberá integrarse en un 

mismo escrito.  

 

TERCERO. RECONOCER personería al abogado OSMAR EDUARDO CIFUENTES 

LEYTON, portador de la T.P. No. 315.958 del C.S. de la J., para las facultades del mandato 

conferido. 

 

CUARTO. ADVERTIR a los interesados que, el medio de contacto electrónico de este 

Despacho Judicial, es el correo institucional j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co y que de 

conformidad con el Acuerdo No. CSJVAA21-74 del 7 de septiembre, expedido por el 

Consejo de la Judicatura – Valle del Cauca, el horario laboral y de atención al público,  

son los días hábiles de lunes a viernes de 8:00 a.m., a 12:00 del mediodía y de 1:00 

p.m., a 5:00 p.m. Lo que llegare después de las cinco de la tarde (5:00 P.M) se 

entenderá presentado al día siguiente.  

 

QUINTO. Finalmente, se les INDICA que, las decisiones que profiera el Despacho en curso 

del proceso, se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali), siendo deber 

de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas por 

dichos medios y estar atentos a las mismas.  

 

SEXTO. Por secretaria hacer las anotaciones en el Sistema JUSTICIA SIGLO XXI y libros 

radicadores.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  
 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
Jueza. 
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